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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar sesión ordinaria del Consejo de Gobierno, que se celebrará enel Salón 
Verde del Palacio de la Asamblea, en sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente el 
día 28 de abril de 2023, a las 13:45 horas en ejecución de las previsiones contempladas en el 
artículo 17 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- 14709/2023.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO

2.- 8186/2023.- CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE HACIENDA PARA EL IMPULSO DEL TEJIDO EMPRESARIAL 
MELILLENSE, POTENCIAR MELILLA COMO DESTINO DE INVERSIÓN Y MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LOS NEGOCIOS LOCALES, POR LA CANTIDAD DE CIENTO VEINTICINCO MIL 
EUROS (125.0000). 

3.- 8214/2023.- CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA PARA 
LA CREACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL 
CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2023.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

4.- 521/2023.-  PLAN DE PLAYAS 2023 DE LA CAM.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

5.- 10104/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA DURANTE EL AÑO 2023

6.- 10108/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2023
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7.- 12394/2023.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA MEJORA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA AL COLEGIO ENRIQUE SOLER.

8.- 9325/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE 
MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA 
DE MELILLA PARA EL AÑO 2.023

SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).
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El Presidente P.A El Vicepresidente 2º 

del Gobierno de la CAM
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